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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 129                                                                                                                                   

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

Fijación Cuota 
Alimentaria  

05690 40 89 001 2022 
00005 00 
 

Yoleny Biviana 
Arismendy Duque 

Giancor Israel Cogollo 
Álvarez 
 

Auto No. 756 Se decreta Nulidad y se 
convoca para audiencia inicial oral 
fijada, para el 01 de Febrero del 2023, 
a partir de las (10:00 Am)  
 

02/12/2022 7 

2 Restitución de 
Inmueble 
Arrendado  
 

05690 40 89 001 2021 
00053 00 

María oliva Roja de 
Mejías  
 

Estefany Monry Castrillón  Auto No. 763 Decreta Desistimiento 
Tácito.  

02/12/2022 4 

3 Reivindicatorio  05690 40 89 001 2020 
00001 00 
 

Luz María Gutiérrez    Angélica de la Cruz 
Quinchia  
 

Auto No. 716 Traslado Dictamen 
Pericial.  

02/12/2022 33 

4 Pertenencia  05690 40 89 001 2019 
00086 00 
 

Gloria Eugenia Cano 
Orrego y Otros  

Fabio de Jesús Jiménez 
Ruiz, Heredero 
determinados de María G 
Jiménez Ruiz y otro   
 

Auto No. 760 Fija gastos de 
desplazamiento al Curador Ad Litem.  

02/12/2022 1 

5 Pertenencia 05690 40 89 001 2019 
00085 00 
 

Gloria Eugenia Cano 
Orrego y Otros 

Fabio de Jesús Jiménez 
Ruiz, Heredero 
determinados de María G 
Jiménez Ruiz y otro   
 

Auto No. 759 Fija gastos de 
desplazamiento al Curador Ad Litem. 

02/12/2022 1 
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6 Pertenencia 05690 40 89 001 2019 

00088 00 
 

Gloria Eugenia Cano 
Orrego y Otros 

Fabio de Jesús Jiménez 
Ruiz, Heredero 
determinados de María G 
Jiménez Ruiz y otro  
  

Auto No. 758 Fija gastos de 
desplazamiento al Curador Ad Litem. 

02/12/2022 1 

7 Pertenencia 05690 40 89 001 2019 
00087 00 
 

Gloria Eugenia Cano 
Orrego y Otros 

Fabio de Jesús Jiménez 
Ruiz, Heredero 
determinados de María G 
Jiménez Ruiz y otro  
 

Auto No. 756 Fija gastos de 
desplazamiento al Curador Ad Litem. 

02/12/2022 1 

8 Pertenencia 05690 40 89 001 2019 
00089 00 
 

Gloria Eugenia Cano 
Orrego y Otros 

Fabio de Jesús Jiménez 
Ruiz, Heredero 
determinados de María G 
Jiménez Ruiz y otro  
 

Auto No. 757 Fija gastos de 
desplazamiento al Curador Ad Litem. 

02/12/2022 1 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 05/ DICIEMBRE /2022 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
 
 

 
PIEDAD ELENA GALLEGO GARCIA – 

SECRETARIA 


